
CONTRATO DE CESION DE ACCIONES.

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte y en
CAIidad de cedente Ia Sra. Dra. MONICA EUGENIA OCHOA MATUTE con
céduia de identidad Nro. otaz14¡og}-7, de estado civil divorciada, en
junta del señor MARCOS VINICIO YUNGA soLIZ, portador de la cédula
Nro. oro4zíz3gg, en su calidad de Apoderado Especial del Sr. CARLOS
PATRICIO YUNGA SOLIS, cédula Nro. o1o291o783., y por otra, la Sra.
DENISSE ALEXANDRA YUNGA OCHOA, cédula 010640B61-0, en calidad
de cesionaria., todos ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil
divorciada la primera, casado el apoderado, y casada la adquirente,
comparecientes quienes por medio de Ia presente tiene a bien celebrar
este contrato, aI tenor de Io siguiente:

Primera.- La primera compareciente Dra. MoNICA EUGENIA ocHoA
MATUTE y su ex_cónyuge, ei poderdante Sr. CARLOS PATRICIO YUNGA
sol,ls, en efecto son accionistas en la compañía cENTRo eurRURGIco
METROPOLITANO LOPEZ ORDOÑEZ S.A,,. Esta sociedad, tiene a Ia
fecha un capital suscrito de treinta mil dóIares de los Estados unidos de
América, dividido en treinta mii acciones de un valor de un dóiar cada.
De este paquete accionario los referidos ex cónyuges señores: Dra.
MONICA EUGENIA OCHOA MATUTE y eI ST. CARLOS PATRICIO YUNGA
SOLIS , tienen y poseen como propietarios: SEISCIENTAS SETENTA y
CINCO ACCIONES ( 675 ACCIONES)

Segunda.- Con 1o expuesto, la primera compareciente, Dra. MONICA
EUGENIA OCHOA MATUTE, pos sus propios y personales derechos, y el
segundo, en su calidad de Apoderado nspecial del sr. cARLos PATRICIO
YUNGA SOLIS, por medio del presente instrumento tienen a bien
TRANSFERIR o EN§ENAR a favor de Ia tercera, Ia totalidad de sus
SEISCIENTAS SETENTA Y CINCO ACCIONE§ ( 6ZS ACCIONES) dC UN
valor de un dólar por cada acción.

Tercera.- La adquirente o cesionaria, Sra. DENISSE ALEXANDRA YUNGA
OCHOA, paga por esta transferencia la suma de: SEISCIENTOS SETENTA
Y CINCO DOLARES de los Estados Unidos de América. ($675), dineros
que los cedentes declaran haberlos recibido de contado y a su entera
satisfacción.

cuarta.- Los comparecientes aceptan la presente transferencia por estar
conformes en todas sus partes, y s€ compromete la cesionaria, a
notificar al representante legal de la empresa para que proceda a
ingresar en el correspondiente libro de acciones y accionistas de la
compañía estos hechos, y a la vez comunicar de igtrat modo a la
Intendencia de compañías de cuenca, para su registro en Ia respectiva
nómina.



QUINTA.- Se deja expresa constancia que en virtud a Ia presente
transferencia o cesión, los cedentes dejan de ser accionistas de la
compañía y que a su vez Ia adquirente Sra. DENISSE ALEXANDRA
YUNGA OCHOA, pasar a ser nueva accionista. Presente la cesionaria
acepta esta transferencia en las condiciones descritas.

Para constancia firman los otorgantes eI mismo día de su celebración.
Cuenca, a 02 de juiio del zo2o.
Ate.

DENISSE

YUNGA soLIz"
Cedente.
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES

Economista
Cristian González
Representante legal de la Compañía CENTRO QUIRÚRGICO METROPOTITANO
LÓPEz-ORDOÑEZ S.A.
Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por ia vía
de endoso, de la compañía Centro Quirúrgico Metropolitano López-Ordoñez S.A. con
numero de RUC 01901294620A1realizada el 13 de iulio 2020, en esta ciudad de Cuenca.

Al efecto informo que la transferencia de acciones se reaiizo a tituio oneroso ije la
siguiente manera:

Numero de acciones transferidas24TS con un valor cada una de $1,00 USD [dólar de los
Estados Unidos de Norteamérica) por un total de transacción de $2.474,00 USD,

efectuados en la ciudad de Cuenca.

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos

Atentamente

CEDENTE CESIONARI'T

Dr. Guillerrno López T

c.c.0103667788
Sra. María Lorena LópezT
c.c.01,03667796

áft",. VJ,,-;ll^ c
CEDENTE

Sra. Sofía Vintimilla C.

c.c.0104661624

Original: Cesionarto /Copial: Cedcnle ¡'i'*pia2 r ir,-.r::er i :.
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